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de fuera podrán heoeree remitiendo el importe 
se JulbranBX, Giro postal ó Letra de fácil oonro. 

l»oi। Ay-untamlentóc vienen obligados al pago de la 
suíorlpníón. Este es adelantado.
Lea wtae que contengan valoreo deberán ir oertíñ- 

Mdas y dirigidas á nombre del Administrador.
Pumeroa que se reolamen después de transourri-

“O días desde su publicación, sólo se servirán 
¿1 Pf9°l0 de venta, o sea a Me céntimos los del afio 
WFrief.te y a eo los de anteriores.

“RECIOS.DE LOS ANUNCIOS

Oinoo o*mtimo» por palabra. Ai onr'.aa 
Mompañar* un «elle móvil de 60céntimo» por cada la 
«arción. - .

Los anuncios obligados al pago, sólo *e iasartiráa 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda da éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. 8r. Gobe» 
nador. por oficio. '

A todo repico do ananoto acompañará un»jemplx| 
del Bo l k t jn  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demas que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que A un solo ejemplar, 
que se solicitará on el ónció de remisión del original, 
los centros oficiales.

Ri BourriN OriClAl. se halla de venta en la Impren
ta del Hoepioio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

obligan en la PeninenU, Isla» adyacente», Canaria» y te- 
xrllorioi de Africa enjeto» a la legislación peninsular, a lo» veinte días 
•ivil) promu^*o^n' ■* •“ •H*i n0 •” dispusiese otra oosa. (Código
-¿*5 «lieposlolones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
pyovínoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
'•■•eeexmée vara Jo q  demás pueblos de la misma provincia.

t ■ Inmediatamente que lo» sefiores Alcaldes y Secretarlo» recíban ocie 
k BowrrfN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el «itio de 
V costumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

!
Go s  Bres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para »u encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. ei Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. Ja 
Rema Doña Victoria Eugenia, y d S. A A. RR. e) 
"rmeipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
•n «u importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real familia.

^Gaceta 22 añero 1919).

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE,ABASTECIMIENTOS

REAL ORDEN NUMERO 27
Excmo. Sr.: El requisito de licencia previa que para 

a entrada en España de algunas mercancías estableció 
7 Real orden de ese Ministerio de fecha 3o de abril 
ultimo respondía a la conveniencia de tener noticia 
oportuna y detallada de las cantidades que se impor
tasen de tales mercaderías y de quiénes fueran sus ver
daderos receptores o destinatarios, para que este Mi- 
n’sterio pudiera estar en condi iones, si las circunStah- 

así lo aconsejaban, de intervenir en la adecuada 
distribución de los aludidos artículos, con objeto de 
Satisfacer las más apremiantes necesidades del abaste- 
C1miento, ya que la importación de los mismos se con- 
scguía, en Ja mayor parte de los casos, merced a la 
acción exclusiva del Gobierno; péró habiendo cesado, 
con motivo de las nuevas circunstancias que ha creado 
c‘término de la.guerra, las restricciones que algunos 
Países tenían decretadas a la exportación de la ríiaj-oría 
de los productos sometidos por nuestra parte a las cita
das licencias, no tiene razón de ser el mantener él 
cumplimiento de dicha formalidad, que en otro caso 
s°'o habría de producir dificultades en las transacico- 

nes comerciales, sin beneficio alguno para el interés 
nacional.

En su consecuencia, .
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 

se supriman las licencias exigidas a lá importación de 
las mercancías enumeradas en las Reales órdenes de 
ese Ministerio de fechas 3o de abril y 10 de mayo de 
1918, sin perjuicio de solicitar, en los casos que se crea 
oportuno, que las Aduanas remitan a este Ministerio 
los datos correspondientes a la importación de las mer
caderías de que se trata.

De Real orden lo digo a V. E. para.su conocimiento 
y efectos, en armonía con lo dispuesto en la citada 
.Real orden de 3o de abril último en su apartado 5." 
Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 15 de 
enero de 1919.—Argente.—Sr. Ministro de Hacienda.

(Gaceta 16 enero 1919).

REAL ORDEN NUMERO 29
limo. Sr.: Visto el escrito elevado a este Ministerio 

en 9 de los corrientes por la Sociedad Española de 
Compras y flétamentos;

Resultando que la expresada Sociedad hace presente 
que habiéndose suspendido en todas las refinerías la 
producción de substitutivos de la gasolina, no necesita 
para el futuro nuevas entregas de benzol, lo que comu
nica a los efectos consiguientes y para que este Minis
terio pueda tomar aquellas disposiciones que' juzgue 
oportunas para hacer desaparecer las medidas a que 
estaban sujetos los productos de benzol:

Considerando que el Real decreto de 24 de eneró de 
1918 exigía la previa autorización de la suprimida 
Comisaría general de Abastecimientos para expendi- 
ción a la industria y al público.del benzol lavado o sin 
laYar, como medida restrictiva pára favorecer la fabri
cación de substitutivos, dada la esebsez que en aquel 
efitodees se sentía de gasolina por las dificultades para 
la importación de petróleo crudo, y que. 3 cop8ecuen¿
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cia de reclamaciones de diferentes industrias que utili
zaban el benzol como primera materia para usos no 
combustibles, se llegó a un acuerdo, reflejado en la 
disposición adoptada por la citada Comisaría en 5 de 
abril último, mediante el cual se autorizó la libre 
venta de los benzoles, pero obligando a sus fabricantes 
a reservar mensualmente el 3o por roo de su produc
ción, con objeto de poder atender con su importe a la 
fabricación de substitutivos oficiales de la gasolina, 
como se ha venido haciendo; y . .

Considerando que regularizado ya el abastecimiento 
de petróleo crudo, que permite en condiciones norma
les la obtención de gasolina, es innecesaria la fabrica
ción del substitutivo A. N. C. núm. 2, ya suspendida 
de hecho en todas las refinerías, y que, por lo tanto, 
no es preciso que por los productores de benzol se 
continúe reteniendo el 3o por ipo del llamado lijero, 
que se empleaba como componente de aquel substitu
tivo, por lo cual deben anularse las medidas adoptadas 
para los benzoles por el acuerdo citado de 5 de abril 
último, devolviendo a esa industria la libertad de venta 
y de circulación de sus productos dentro de la Penín
sula, pero subsistiendo la prohibición de su exporta
ción, por ser necesario su consumo en las numerosas 
industrias que lo necesitan como primera materia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
se autorice expresamente a los fabricantes de benzol 
'procedente de los hornos de cok o de la destilación de 
alquitranes), así como a los depuradores, retiñeres, 
almacenistas y detallistas de dicho hidrocarburo, para 
que puedan vender libremente sus productos y deriva
dos, y que se consideren anuladas las disposiciones 
segunda a doce, inclusive, del acuerdo de 5 de abril 
último de la suprimida Comisaría general de. Abaste
cimientos, sin perjuicio de lo cual continuara subsis
tente la prohibición de exportación de las naftas, alqui
tranes, benzoles y derivados.

De Real orden lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios güarde a V. L 
muchos años. Madrid, i5 de enero de 1919.—Argente. 
—Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 16 enero 1919}.

REAL ORDEN NUMERO 3i
Autorizada por el artículo 4." del Real decreto de 10 

del mes actual la exportación de aceites de oliva, y 
fijada por la Real orden de 13 siguiente la cantidad 
total que puede ser exportada, se hace necesario esta
blecer normas para que el beneficio alcance por igual 
a cuantas personas o entidades puedan optar a él.

En su virtud, S. M. el Rey (q. D. g), ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: ,

La exportación de aceites de oliva se regulara por las 
normas que a continuación se expresan: #

2I ) Los exportadores constituirán en deposito una 
cantidad de aceite de oliva de clase corriente que equi
valga al 5o por 100 de la que se solicite exportar, a 
disposición del Ministerio de Abastecimientos, que po
drá aplicarla a las necesidades del consumo interior, al 
precio de 15 pesetas la arroba de ir5o kilogramos, en 
almacén del productor, sin envase, durante un plazo 
de sesenta días, a contar desde de aquél en que se 
otorgue el permiso de exportación. ,

B) Las peticiones para el embarque del aceite que 
se desee exportar se formularán a este Ministerio por 
medio de instancia en la que se hará constar la canti
dad y calidgd del aceite, la Aduana de salida, punto 
de destino, clase y naturaleza de los envases, acompa 1 
fiando testimonio notarial por el que se acredite ha-: 
berse constituido por el interesado el depósito del 5o 
por too de la cantidad cuya exportación solicite, con 
indicación del local y sitio en que se halle almacenada.

C) Las autorizaciones de exportación serán valede
ras durante los treinta días siguientes al de su fecha, 
transcurridos los cuales sin que se haya efectuado la 
exportación quedarán anuladas por el total, o por la 
parte que hubiese dejado de embarcarse. En casos es
peciales, debidamente justificados, a juicio de este Mi
nisterio, podrán prorrogarse los permisos por diez 
días.

Las exportacioues devengarán el gravamen de 
25 pesetas los j o o  kilogramos, cuando se trate de aceite 
envasado en barriles o bocoyes; y el de 20 pesetas, por 
igual unidad, para los que se presenten en envases de 
lata o en botellas y que ostenten marca española, re
gistrada o no, en la que se exprese la procedencia na
cional del producto. Ambos gravámenes se liquidarán 
por las Aduanas sobre el peso neto. Igualmente,se pro
cederá para la percepción del arbitrio de 20 céntimos 
de peseta por 100 kilogramos, que quedará a disposi
ción del Ministerio de Abastecimientos.

E) No podrá extraerse cantidad alguna de aceite 
de la que se halle depositada, con arreglo a lo preveni
do en el apartado A de esta Real orden, sin autoriza
ción de este Ministerio. Por incumplimiento de esa 
obligación, así como por negarse ala entrega del aceite 
depositado al ser requerido para ello, se incurrirá en 
las sanciones penales correspondientes al quebranta
miento de depósito e implicará, además, la privación 
del derecho a exportar.

F) Las autorizaciones de exportación que este Mi
nisterio acuerde, con sujeción a los requisitos estable
cidos en la presente Real orden, se comunicarán a la 
Dirección general de Aduanas para que circule las ór
denes oportunas a las Aduanas de salida.

G) Con objeto de que los exportadores conozcan 
las cifras que representen las autorizaciones concedidas 
y puedan amoldar sus operaciones y restringir sus pe
ticiones al margen que reste para completar las 90.000 
toneladas que en total podrán autorizarse, este Minis
terio publicará en la Gaceta de Madrid, dentro de los 
cinco primeros días de cada mes, la cantidad total que 
hasta la fecha haya sido autorizada, con arreglo al 
presente régimen. ,

Lo que de Real orden comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 17 de enero de 1919.— 
Argente.—Señor Comisario general de Abastecimiento 
de Aceite.

. iGaqeta 18 enero 1919.)

REAL ORDEN NUMERO 33
limo. Sr.: Para evitar erróneas interpretaciones del 

público sobre la disposición D") de la Real orden de 
17 del mes actual, relativa al destare de los envases en 
que se exporte el aceite de oliva, y de acuerdo con las 
disposiciones vigentes, se hace saber qué ese beneficio 
comprende las expediciones enviadas en barriles o bo
coyes que pagan 25 pesetas por 100 kilogramos y a los 
envases exteriores o cajas de madera que contengan los 
botes o latas etiquetadas, sujetos al pago de 20 pesetas 
por igual fracción de 100 kilogramos, no estando, por 
lo tanto, comprendidos dichos botes o latas.

Lo que de Real orden comunico a V. L para su de
bido conocimiento. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1919.—Argente.—Ilustrísi- 
mo señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 21 enero 1919).
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REAL ORDEN NUMERO 34
, limo. Sr.: Persistiendo este Ministerio de Abasteci
mientos en su propósito de dar a los agricultores que 
deseen enajenar sus cosechas de trigo y no encuentren 
comprador, cuantas facilidades sean compatibles con el 
régimen creado por Real decreto de 10 de agosto últi
mo, sobre constitución de los actuales Sindicatos de 
fabricantes de harinas, y con la delimitación de zonas 
de compra, establecidas por varias disposiciones de este 
Ministerio y últimamente por la Real orden de 11 de 
los corrientes, ha resuelto, como medida que pudiera 
en la práctica obviar gran parte de las dificultades que 
encuentran aquéllos para realizar la venta de sus tri
gos, actuar entre los productores del mismo y los Sin
dicatos compradores, ofreciéndoles su mediación para 
que puedan conseguir el fin antes expresado.

En su virtud, '
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo si

guiente:
Primero. Desde la publicación de esta Real orden 

en la Gaceta de Madrid, los labradores que no encontra
ren en los Sindicatos de fabricantes de harina autoriza
dos para comprar trigo en sus respectivas demarcacio
nes o términos municipales las necesarias facilidades 
Para realizar el todo o parte de sus existencias del indi
cado cereal, pueden dirigirse al Ministerio de Abaste
cimientos, para que éste, en su nombre y en las condi
ciones que impongan, siempre que se ajusten a las dis
posiciones vigentes, lo ofrezcan a los Sindicatos de 
btras provincias que necesitaren o hubieren solicitado 
Adquirirlo, conforme a lo prevenido en esta Real 
orden.

Kn las anteriores ofertas de venta se expresara con
Creta y detalladamente la cantidad y clase del trigo que 
se desee vender; su precio sobre vagón en la estación 
de origen o en la que hubiere de facturarse, si no la 
tlene el pueblo en cuyo término municipal se encuen
tre el cereal objeto de la propuesta, la forma en que ha 
de verificarse su pago por el Sindicato adquirente, y 
cualquier otra circunstancia o condición que estime 
oportuna el vendedor.

Segundo. Los Sindicatos que no hallaren facilidad 
para adquirir trigo en sus respectivas zonas de compra 
pueden dirigirse igualmente a este Ministerio de 
Abastecimientos, en solicitud de adquisición de las 
cantidades que necesiten o deseen comprar para el fun
cionamiento de sus fábricas, a fin de que se les ponga 
en relación con los labradores de las provincias que no 
forman parte de sus respectivas zonas y que deseen o 
necesiten realizar la venta de sus granos. En las indi
cadas peticiones se expresarán asimismo las condicio
nes de pago y de compra que estime oportunas el Sin
dicato adquirente.

Tercero. Este Ministerio podrá o no acceder a lo 
solicitado por los labradores o por los Sindicatos hari
neros, en vista de las circunstancias en que se encuen
tre el abastecimiento de la provincia respectiva, la ten
dencia y situación del mercado de trigo en las diferen
tes comarcas productoras y compradoras y de la nece
sidad en que se hallen de adquirirlo el Sindicato o 
Sindicatos a quienes se ofrezca el dicho cereal, o que 
soliciten su adquisición.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
X efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos 
^ios. Madrid, 20 de enero de 1919. — Argente.— 
señor Subsecretario de este Ministerio.

^Gaceta 21 enero 1919).

MINiSTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: La substitución de la Dirección general 

de Agricultura, Industria y Comercio por las que aho
ra existen en este Ministerio, subdivisión que llevó a 
depender de la Dirección general de Comercio, Indus
tria y Trabajo todo lo relativo a verificación de conta
dores de electricidad, gas o agua; la conveniencia, tan
to desde el punto de vista de la inspección como bajo 
el aspecto pedagógico, de que las Escuelas técnicas que 
nutren principalmente el servicio de aquelks verifica
ciones cuenten con material de enseñanza en el que los 
alumnos puedan practicar lo que después en el ejerci
cio de la profesión han de hacer; el espíritu del Real 
decreto de 28 de diciembre de 1917, modificando el ar
tículo 4.0 del Reglamento de verificación de contado
res de electricidad, y lo preceptuado en el artículo z5 
de este mismo Reglamento, hacen necesario compren
der en la Real orden de 3i de diciembre de 1906 a la 
Escuela Central de Ingenieros Industriales.

Por todo lo cual,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que, 

en el término de mes, desde la publicación en la Gace
ta de la aprobación de un sistema de contadores de 
electricidad, agua o gas, remitan los fabricantes un 
ejemplar del aparato aprobado a la Escuela Central de 
Ingenieros Industriales

Lo que de Real orden comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 16 de enero de 1919.—El Mar- 
que's de Cortina. — Señor Subsecretario de este Minis
terio. .

(Gaceta 18 enero 1919).
_ ! ,g! I I 1 . 1 . 1 .'I L . ' 1 .U.'i'l

SECCION QUINTA

COMITÉ OFICIAL ALGODONERO
En concepto de ampliación del edicto de fecha 19 de 

diciembre próximo pasado, se hace público que los fa
bricantes de hilados y tejidos de algodón y sus equipa
rados que deseen parar tres días semanales con opción 
a los beneficios del Real decreto de 3o de mayo último, 
o sea abonando el Comité el 70 por 100 del salario que 
habrían percibido los obreros en los tres días de paro, 
si los hubiesen trabajado, podrán hacerlo hasta nuevo 
aviso, poniéndolo previamente en conocimiento del 
Comité, y debiendo parar en tal caso los jueves, vier
nes y sábados.

Barcelona, 16 de enero de 1919.—El Presidente de
, Isidro Liesa.

SECCIÓN SEXTA

Jarabe,.
Por término de ocho días, se hallará expuesto al pú

blico, a los efectos de los artículos 96 y 97 del Real 
decreto de 11 de septiembre de 1918, para oír reclama
ciones, el repartimiento general en sus aos partes per
sonal y real que substituye al vecinal de consumos, 
formado para el año actual por las respectivas Juntas. 

Jaraba, 18 de enero de 1919.— El Alcalde, Julián 
Ibáñez.

Orcajo.
El proyecto del presupuesto municipal, ordinario 

aprobado por el Ayuntamiento para el próximo año 
económico de 1919 a 1920, se halla expuesto al público 
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en la secretaría de esta Corporación, por el término de 
quince días, a los efectos de redamación.

Orcajo. 21 ds enero de igrg.—El Alcalde, Félix 
Soler.

Santa Cruz de Moncayo,
Por el presenté se invita y requiere a todos los pro

pietarios en este término municipal, sean o nó vecinos, 
a fin de que en el plazo de quince días manifiesten fin 
esta secretaría las alteraciones que hayan sufrido en 
sus riquezas rústica, urbana y pecuaria, para proceder 
a la formación del reparto general de utilidades acor
dado para el año 1919 a 1920.

Quienes no presenten las alteraciones que hayan 
sufrido, se considerarán hallarse conformes con los da
tos que existen en esta oficina. Tal omisión llevará la 
pérdida de todo derecho de reclamación con la cuota 
que se les asigne así como a la totalidad del reparto.

Santa Cruz de Moncayo, 18 de enero de 1919. — El 
Alcalde, Miguel Berges.

Villanueva de Gallego.
Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba se 

halla vacante la secretaría de este Ayuntamiento con 
el haber anual de 999 pesetas. Lo que se anuncia al 
público para que por el tiempo de diez días puedan 
presentar sus instancias los que se crean en condiciones 
para su desempeño y reúnan las condiciones prevenidas 
en el artículo 123 de la vigente ley Municipal.

Villanueva de Gallego, 20 de enero de 1919.—El 
Alcalde, Miguel Martes. "

Villarreal del Huerva.
Por dimisión voluntaria del que las desempeñaba se 

hallan vacantes las secretarías de este Ayuntamiento 
y del Juzgado municipal de este pueblo, con el sueldo 
anual de mil pesetas, pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal la primera, y con los dere
chos de arancel la segunda.

Los que deseen solicitarlas presentarán sus instancias 
a esta Akaldía, por espacio de treinta días, pasados los 
cuales se provecían.

Villareal del Huerva, 20 de enero de 1919.—El Al
calde, Rafael Mailén. 1

¿.EC-CIGN SÉPTIMA

ADMilüíSTfiACION CE JUSTICIA 
lorlfce.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las d^ms responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les día a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojicial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se -es cita, llama y emplaza, enpgrgándose a todas 
las Au&ridades y Agentes de la policía judictátprocedan a 
la busca captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
dtspo ición de dicho Ju z o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos hi2 y 838 de la ley ae Rninidamiento criminal, 66 
del Código de Justicia Militar y 367 V» la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar. ' ’
BaQUK I'OiCTa , Kateb»o; hilo de José y de Bárbara, 

natur.i de Fr-ga proyinqia de Huesca, do catado soltero, 
profesión jcr-iiileyo, de veintidós, años de edad,, Jas demás 
señ b personales se desconocen, domiciliado últimamente en 
Fraga; procesado"por falta n cpneootrHcióó; comparecerá en 
el término dr treinta dfás, codfádóe desde la publicación de 
esta requisitoria ante el Teniente Juez instructor don 
Carlos Jiménez Camto, en el cuartel que ocupa el regi
miento de Infantería Oantabíia, número treinta y nueve, de 
guarnición en 1 ogr >ño.

Logroño, a catorce dé onermte mil noveciéntoé di^z y 
nueve.—El Teniente Juez inHtrlletór,• Caries Jiménez.

CALDERON GASTON, Pascual; hijo de Francisco y de 
Simona, natural de Fraga, provincia de Huesca, de estado 
soltero, profesión jornalero, de veinticuatro años de edad, 
las demás señas personales se desconocen, domiciliado últi
mamente en Fr^ga; procesado por falta a concentración; 
comparecerá, en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria, ante el Teniente Juez 
instructor D. Carlos Jiménez Canito, en el cuartel que 
ocupa el regimiento de Infantería Cantabria, número treinta 
y nueve, de guarnición en Logroño,

Log oñu, a catorce de entro de mil novecientos diez y 
nueve.—El .Teniente Juez iustructdv, Carlos Jiménez.

juzgados de pr imer a inst ancia
■ — '

Zaragoza.-Filar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito dd Pilar de Zara
goza, en la causa que se sigue en este Juzgado a Juan 
Malla Porras, por disparo de arma de fuego en la madruga
da del día nueve del actual, ha dictado providencia con este 
fecha, acordando se cite a Antonio Gracia Floreá, de vein
tidós años, soltero, gitano, hermano político del lesionado, 
cuyo paradero se desconoce, para que en el término dequinto 
di» comparezca ante este J nzgado, sito calle Democracia, 
número sesenta y cuatro, al objeto de ser Oído en la indi
cada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo, le 
parara el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza, veintiuno de enero de mil novecientos diez y 
nueve — El Secretario, P 1) de D. Oelestiuo Suárez, For
tunato Bartolomé, oficial habilitado, .

Zaragoza. — Pilar.
Cédula de citación» ■

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de Zara
goza, en la causa que se sigue contra José Romero Pérez y 
Luis Launa A mal, sobre robo, ha dictado providencia coft 
esta fecha, acordando se cite a Pedro Aballa Ayllón y 
Tomás Expósito de la Cruz, cuyes demás circunstancias y 
paradero se desconocen, para que en el término de quinto 
día comparezcan ante este Juzgado, sito calle Demociacie, 
número sesenta y cuatro, al objeto de prestar declaración 
en la indicada causa; bajo ayercibimienlo de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Zaragoza, veinte de enero de mil novecientos diez y 
nueve.—El Secretario, P. 0. de D. Angel Arnáu, Vicente 
Arregui, Oficial habilitado.

AH í NO o f ic ia l
Termino de Urdan.—Zaragoza.

El Capítulo general de herederos celebrado el 23 de 
septiembre de 1917, acordó contribuir a la terminación 
de las obras del Pantano de La Peña con el importe, 
hasta donde fuere necesario, de los tres repartos, en
tonces aún no cobrados, de los diez aprobados en el 
Capítulo general de 20 de septiembre de igo3, repartos 
que se habían de cobrar en tres años sucesivos.

Al objeto de cumplimentar los referidos acuerdos la 
recaudación voluntaria del 9.0 reparto extraordinario 
para contribuir a la construcción del Pantano de La 
Peña, dará principio el 24 de actual, terminando, el 
primer período, el 20 de febrero más inmediato, du
rante e! cual se intentará, en Zaragoza, el cobro a do
micilio.

• Los señores herederos podrán satisfacer directamen
te sus cuotas los días no feriados, hasta el 28 de febrero 
más próximo, de siete d trece, en la Depositaría, don 
Alfonso I, rg, 2. izquierda.

En los pueblos se cobrará en las fichas en que opor
tunamente se avise. " '•

Lo que se anuncia en este Bo l et ín  para conocimien
to del público y cumpliendo lo prevenido en el art.35 
de la vigente Instrucción.

Zaragoza, 23 de enero de 1919.—El Procurador Ma
yor, Juan Fabiani.

Imprenta de! Hospicio.


